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respuesta que ®a un. amigo a OTRO
,
HA-

’piendole preguntado en que Collación exifle el Con’scnco
( ¿o/

Colegio
)
de los Releerendi/sitnos Padres Carmelitas lej*

calaos de ifla Ciudad d: Ec'tja. i

| ## ## | UY ESTIMADO AMIGO, Y SEñOR MIO,

í\/f ^ ^ e ĉanc^0 Y0 íatisfaccr a Vmd. acerca déla

^ XVi # pregunta
,
que por fu Efquela me hace, fo-

% ## 5^ bre fi el Convento ( hoy cambien Colegio )

fu titular la Purifsima Concepción de Nuef-
Cra Señora

,
de los muy Reverendos Padres Carmelitas

uefcalzos de efta Ciudad
, fe halla conftruido dentro de

los limites de la Collación de Santa Cruz , o de la de NueC
tra Priora Santa María

,
paífo a decirle lo figuientc, v

2 Don Luis Conde de Vicdma
, y Doña María

e Cárdenas fu muge*
,
por Efcritura, que otorgaron an-

ro dccft
*as ^oc^as > Escribano publico de el nume^

i i X a ^hidad
, en diez y feis dias de el mes de Enero

ano pafHido de mil quinientos fetcnta y quatro, ven-

„ r
i f

LU1^on
y nuevamente carearon, y fituaron

en favor del Señor Chriftoval Orclz de Lucen*
, Clérigo,

i

0 '"10 c Cl a Ciudad
,
para el fufodicho

,
fus herc-

’i

^ UC
í

Ce‘°les
3 quince mil maravedís de la moneda

Ua “e cen'° > Y tributo abierto en cada un año fobre

A



medio molino
, ciertas porciones de Viña

, y Olivar
, y

unas Cafas principales
>
que tenían en efta mifma Ciudad,

en la Collación de Santa María , linde con cafas de Franciíco

de Soco
, y con molino de Pedro Cano Clérigo.

* 3 Por Efcricura otorgada en cita Ciudad á los ca-

torce dias de el mes de Diciembre de el año páfíado de mil
quinientos ochenta y feis * ante Femando de Caceres

, Ef-
cribano publico de el numero de ella

,
Doña Luifa de Car-

denas , viuda de Don Luis Conde de Vicdma
,

fe obligo

con claufula de faneamicnto a dar en Dote á Doña María
de Cárdenas íu hija , el dia que contraxeíle matrimonio
con Don Sancho de Rueda

, además de cierta cantidad de
maravedís, entre otros bienes

,
unas Cafas principales en

q hacia fu habitación, y morada ,
en cita dicha Ciudad, en

¡a Collación de Santa Marta, linde con cafas de Juan Sánchez
Valderrama

,
con molino

,
que fue de Pedro Cano

, y con

la calle de la Morería
,
con el gravamen, y condición, que

dicha D. Luifa havia de vivir las tales cafas con D. Juan de

Gongora fu hijo
,
gente de férvido, y criados, por los dias

de fu vida i cuyo initrumento fue aceptado por dicho Don
Sancho de Rueda

, y la referida Doña María de Cárdenas,

obligandofe reciprocamente los otorgantes á cumplir las

obligaciones contraídas por la expreííada Efcritura
,
con

poderío de Juíticias
, y renunciación de leyes en forma.

4 Don Sancho de Rueda
,

hijo de Don Luis de

Rueda
, y de Doña María de Erafo fu legitima muger, ca-

lle de las Recocidas ,
Collación de Santa Cruz

,
contraxo

matrimonio con Doña María de Cárdenas
, y Viedma, hi-

ja de Don Luis Conde de Viedma > y Doña Luifa de Cár-

denas



«Mas fu legitima muger
, calle 4c la Marquefa , Colicúan

de Santa María
, cu veinte y feis de Mayo de mil quinien-

tos ochenta y flete : confia á foxas 1 6 6. lib, 4. de matri-
monios de dicha Iglefia de Santa Maria.

_ $ Antes dé continuar doy á Vmd. para obviar con-
ruíiones la figuiente noticia. Don Luis de Rueda

, Padre
de Don Sancho de Rueda , marido de Dona Maria de Cár-
denas

, fue hijo de Don Sancho de Rueda
, y de Doña Ma-

na de Eslaba, quienes a taha de perfona, que heredaíTe los
lenes que vincularon en veinte y feis de Febrero de el año

Filado de mil quinientos cinquenta y feis
, ante Juan Ca-

’ U
Pratoc°lac¡on en diez y flete de Junio de mil fetc-

cicntos veinte y feis , ante Diego Salvador del Caldillo,
uno y otro Efcribano publico de el numero de ella Cut-
id fundaron el Hofpical de la Purifsima Concepción de
nL1C

.

‘‘l Señ°ri
> Para Unciones , &c. Con que queda con-

encica,
y defvanccida la equivocación de muchos, que

t'enen a el Don Sancho de Rueda , de quien ahora trata-m
.°

s
’ Por c ‘ Don Sancho de Rueda

, Fundador del Hofpi-
ti

, 1U Abuelo. También fe llamo Don Sancho de Rueda fu
legundo Abuelo.

cho <J« r
Vuelvo á feguir el rumbo principiado. Don San-»

«...
Uec*a Mayorazgo,

y Doña Maria de Cárdenas fu

r

b ’ Plecedida la licencia, y de mancomún
,
por Efcri-»

a que otorglron
^ iOJ trcs dias dcJ mes de Diciembre

FcrLnT ^ A
d° de mil c

l
u!nientos ochenta y ocho

, ante

cid-, r a
Cacercs

> Efcribano público de el numero de

Do,-, aT r
’ raPuficron . cargaron, y licuaron en favor de

Ionio de Erafo , fu hermano
, y cuñado, vecino de

A Z



efe dicha Ciudad
,
que fe hallaba prefentey veinte y feís

mil fétecienros ochenta y cinco maravedís y medio de cen-

fo
, y tributo abierto en cada un año* por mil ducados de

oro
,
que fumaban

, y montaban trefeientos fetenta y cin-

co mil maravedtSjque importaba fu principal, y recibieron

de el dicho Don Alonfo
,
a cuyo favor otorgaron carta de

pag

tos

nes

y poffeían en cfta Ciudad , en la calle de la Marquéfa ,
ep-

ilación de Santa María
,
linde con cafas de Juan Fernandez

de Villatc ,
cafas de Chriftoval Faxardo, y molino de Pe*

r©, obligandofe a pagarle los exprefiados redditos a cier*

plazos
, y con ciertas condiciones fobre diferentes bfe

raízcs ,
entre los quales fueron unas caías

,
que tenían.

dro Cano> Clérigo, defun&o.

7 Don Sancho de Rueda , vecino
, y Regidor de

efe Ciudad , hijo legitimo de Don Luis de Rueda
, y de

Dona Maria Galindo ( Erafo que fe lee en la partida de ma-

trimonio x el numero 4. citada y por lo que también fe

apellido Eraío el otro fu hijo, llamado Don Alonfo, de

quien va hecha mención en el numero antecedente )
te-

niendo intención
, y voluntad de fundar un Monaftcrio de

Nueftra Señora Santa Maria de el Monte Carmelo ,
de la

Orden de los defcalzos
,
para que de fu perpetuidad reful-

taílc aumento á el Culto Divino
, y fufragio a fu anima , y

de fus difuntos ,
la qual havia tratadola

, y eonferidola con

el Padre Fray Luis de SanGeronymo
,
Provincial de dicha

Orden
,

para que hicicíTc plantar
, y hacer la Iglefia

, y

Monafterio ,
en unas cafas principales que tenia

, y
poílcia

en efe dicha Ciudad, en la Calle dé la Marquéfa
,
que por

otro nombre decían de elCrefpo , a ¡a Collación de Santa

Maria,



Mtirld , iíncíe con cafas de Juan Fernandez de Villate eonr
molino que fue de Pedro Cano

, y cafas de Chriftovai
Faxardo; y por haver venido en ello dicho Padre Provin
cial

,
para que mvieíTe efedo ¡o referido

, otored por si v
en nombre de fus herederos

, hacia entrego á fa dicha Or-
den y Padre Provincial

, de las referidas cafas, para que
lias lc lucidle la dicha IgleGa, y Monafterio, por libres

de cenfo
, y otro gravamen

; cuya fundación, hada con la
condición ante otras que el dicho Don Sancho y Doña'Mana de Cárdenas fu mucrer fu c \ r
dientes liavian de fer ntm^ ’ „

’ 7 demas dcfcen-

fia Capilla v ?
uamente Patronos de ¡a Igie-u Capilla

y enterramiento
: es de el cxprcíTado tenor

«I
d
*T, p

r'f™tc
) i» hLo.,.* aíU

D°n S“A° *
leoin l, r

larundacion de dicho Convento, y Co-
q

i'

0tTT Cfta Ciudad en veinte y Jno de

Jtc T;t
e

Fr*°
Padad?

de mil quinientos noventa y uno,

mcl' ii T ’ E
t
fcnbano Pdb,ico que fué de el mi-

don^ i'

113 ’ a
*
uellavra Vmd. ya advertido la oculta^cion ae ios gravámenes de los cenfos,

dKZ 7 nueve dias de mes de Septiembre de

fo Campa ” TCm
r

7 U” an°sfe t0!no P°^fsion,y pu_

de Viedma T”
“ fueron dc Don Luis Conde

Dote de DoS II
3 “

J°Í
U ?°” SancIlode Rueda, .por

San Miguel de^H "í ^ r 5 7 cl dia dc

mento ^rayendil P
?
d Sínti^™ Sacra-

Santa Cruz En vf““íuT de ia de
^ n ^ \

C a Vlcarl° General de nueftra Con o-rr»
dueftro Padre Fray Njeoli, J.J*,



y Pcoviudai
de efta Provincia de Sevilla(qüc entonces efta-

ba dividida de ia de Granada,con titulo deS.Phelipe) el Pa-

dre Fr. Luis de S.Geronymo. Dióíeie á el Convento por ti-

tulo la Limpia Concepción de Nra. Sra.
, y quedo por fu

Vicario el Padre Fr. Diego de el Sandísimo Sacramento,que

duro en el oficio halla íeis mefes. Era a la fazon Pontífice

nueílro muy Santo Padre Gregorio décimo quarto, Arzo-

bifpo de Sevilla Don Rodrigo de Caílro
, y reynaba en

Efpana Don Phelipe Segundo ::: Es apuntación que afsi á

la letra fe halla á la fox a fegunda de el Protocolo de el di-

cho Convento
, y Colegio.

^ Don Sancho de Rueda adjudico á los muy Re-

verendos Padres Carmelitas defcalzos
,
para la fundación

de fu Iglefia
, y Monafterio, unas cafas principales a la Co-

llación de Santa Marta
,
linde con cafas que fueron de Frati-

cifco deSoto, y molino de Pedro Cano
,
Clérigo

, fobre

las quales
, y otros bienes Don Luis Conde de Viedma,

y Dona Luifa de Cárdenas fu muger
,
fuegros

, y padres

de el dicho Don Sancho
, y la luya, por Efcritura otorgada

ante Antonio de las Rochas ,
Eícribano publico de el nu-

mero de efta Ciudad , en diez y feis dias de el mes de Ene-

ro de mil quinientos fetenta y quatro
,
havian impueílo

quince mil maravedís de cenfo en cada un ano ,
a favor de

Chriíloval Ortiz, Presbytero, defunto, aífentando, y capi-

tulando el Don Sancho ,
tomar para si el Patronato, y en-

terramiento principal de la Iglefia ^ el qual cenfo defpues

de largo litigio, y en fuerza de Real Executoria ganada en

contradiótorio juyeio ,
fe redimió por el Convento, como

pofleedor de dichas cafas , y que en ellas fe havia edifica-

do.



do, y fabricado la Iglefia
, y Monaftcrio

; con que quedo,

y fe dio por libre de el Patronato el Convento, el que pa-

go cierta cantidad de maravedís de los corridos de el ex-^

preíládo cenfo
, y tomo lado contra Don Sancho. Todo

éfto por lo largo
, y con el mifmo eftilo fe halla en la Ef

critura de Rcdempcion de efte cenfo
,

que fe otorgo el

día trece de Septiembre de el año paífado de mil feifeien-
tos y trece, por ante Antonio Trapcl

, Efcribano público
también de el numero

, y de Cabildo en efta referida Ciu-

10 En la Ciudad de Ecija ocho dias de el mes de
gOi o ac e ano pallado de mil íeiícientos veinte y feis,

ante Diego de Morales
, Efcribano público de fu numero’

,

C®nvento
> Y Religioías de el Efpiritu Santo de efta di-

cta Ciudad
, otorgaron en favor de Doña Mariade Car-

aenas
, viuda

, muger que havia fido de Don Sancho de
ue a, Regidor, defunto , Eicritura de redempeion, yc ancelacion de un cenfo de veinte y cinco ducados en

ac a un año
, a razón

, y rcfpedo de veinte mil el millar/
íu principal montaba quinientos ducados

, cargados

úonA
knOS b¡eneS ra ‘ZeS

5 y r°brc unas cafas en elta men-

j¡fa

r

-

a Ciudad
, calle de la Marquéfa

, Collación de Santa

fas de
C°n Caías de Juan Fernandez de Villate, ca-

Clcrirm j f
Faxardo

> J con molino de Pedro Cano,

Sancho detueda * ^?n dc Don
xvuecia

, y Ja referida Dona Mana de Carden^

ErífoTV
° laVÍln imPuefto en favor de D - Alonfo de^alolu hermano,

y cuñado por Eicritura, que fe otor-go ante Fernando de Caceres , Efcribano afsi mifmo de

Qi



eltiumero de la expreflada Ciudad , entres días de el mes

de Diciembre de el ano paitado de mil quinientos ochen-

ta y ocho.

1 1 Aun afpiraba todavía a mas ,
efto es a ei te*

ñor de la Efcritura de redempeion de la redante mitad de

cite cenfo *, pero no he hallado el regidlo ,
o legajo ,

a

que el Abecedario fe refiere. Fue otorgada también di-

cha Efcritura ante el mifmo Diego de Morales , en trein-

ta de Oótubre de el fupradicho ano de mil feifeientos vein-

te y feis
,
fegun fe encuentra anotado en el Oficio de Rx-

gidros a la margen de la impoíicion de dicho cenfo : fer-

vira fiquicra de prevención á quien le convenga.

1 2, Adviertafe
,
que de todos

, y de cada uno de

ios precitados inftrumentos, confia lindaban las caías prin-

cipales, de que vamos hablando, con molino de Peuro Ca-

no *. algunas F fiorituras las dan también lindando con ca-

fas de Francifco de Soto
, y otras con cafas de Juan Fer**

nandez de Villate , las qualcs cafas fon unas mifim r
>
por

que Juan Fernandez de Villate fue marido de Leonor de

Soto *, y eda
, y Francifco de Soto freron hermanos, de cu-

ya madre fueron las cafas. En los demas linderos fe en-

cuentra alguna variedad
,
mas no por eífo tiene entrada la

duda
,
pues las cafas de todos ellos fe compraron por el

Convento ,
como a él linderas

,
quando edaba todavia re-

ducido a el recinto de las cafas principales ,
que fueron de

Don Sancho de Rueda , y fu niuger Dona Maria de Cár-

denas : en cafo neceífario haré condár lo que llevo dicho

callólo, por que es forzofo. La calle única, que en la EfcrL

tura de doce , lindera de dichas cafas principales fe cita fin

violen-

«
#



violencia fe infiere fer con la que linda el collado derech <?

de la Iglefia de el mifmo Convento
, y Colegio , no de-

biendo eftranarfe , la llame con el nombre ¿e Morería,

pues otras diferentes calles cercanas a aquél parage
, y fi_

cuacion afsi fe llamaban
, y mas quando con dicha calle fe

unia y y enlazaba otra, con nombre de Morería. Veafe el

numero 13.

1 3 De todo lo qual
, y de el contexto de los refe-»

lidos iníburrjentos refalta fuficientifsimamentc acreditada
ia identidad de la finca. Note Vmd. ahora, que aunque
no col as las Eicrkuras mencionan la calle ,

en que las ca^
as^ eít iban

, si codas contentes afirman citar íituadas en la

_

Q^aiíQn de Santa Marta
} y la de redempeion de el ceníb

impucfto el ano de mil quinientos fetcnta y quatro
, de

que hize mención a el numero 9. refiere haverfe en ellas

edificado
, y fabricado la Iglcfia

, y Monaftcrio conforme
a a apuntacion de el protocolo

,
que dexo anotada a el

humero 8 ,

*

, #

1 4 No obftamc fer fobrada la antecedente prueba*
quieto dar otra de los in (trunientos deducida , la que dif

^ard
COnvenccra mas > Y mas C 1 intento. Dona Maria de

do4
Ct

?

1S co
í.

Kraro tnatrimonto en cafas
,
que llevo en

Vento
aS m^mas duc fLlcron pata la fundación de el Con-

jj 1

p°legio de los muy Reverendos Padres Carme-

C A

^
adjudicadas

;
pues confieíla Dona Luifa de'

-

ar enas 11 madrc, con quien debe íuponerfe vivir la hi-
ja

, acia en ellas fu habitación
, y morada : lcanfc los nu-

t .

Cf0S V 7 * y 8 * Dona Maria de Cárdenas contraxo ma-momo en cafas que citaban fajadas en la Collación

\

B



,de Sanca Maria : kafe el numero 4. , luego las cafas, qué
cita llevo en dote

, y que fe adjudicaron para la funda-

ción de el Convento
, y Colegio de dichos muy Reveren-

dos Padres, eftaban en la Collación de Santa Maria fituar

das. Ntmc fie 2 En ellas cafas ella edificada
, y fabricada k

iglcfia, ella, edificado
, y fabricado el Convento

, y Co-
legio de los muy Reverendos Padres Carmelitas defcalzos;

lcafc a los números 8. y 9. luego eílá edificada
, y fabri-

cada la Iglcfia ,
ella edificado

, y fabricado el Convento,

y Colegio de ellos muy Reverendos Padres en cafas
,
que

eftaban fituadas en la Collación de Sta. María.Por fi no hu-

viere agradado, lo perfuadire de otra manera. Se planto, fe

edifico la Iglcfia, fe planto,fe fabrico el Covcnto,y Colegio

de los muy Reverédos Padres Carmelitas defcalzos en ca-

fas, que fueron de Don Luis Conde de Viedma, las qualcs

pofleia Don Sancho de Rueda por dote de fu muger Doña
Maria de Cárdenas : leafe a el numero 8. , luego cita fi-

tuada la Iglefia ,
cita utuado el Convento

, y Colegio de

eftos Reverendifsimos Padres
, en el recinto

, y dentro de

los limites de la Collación, en que eftaban las cafas-, las ca-

fas eftaban en la Collación de Santa Maria : veafe á el nu-

mero 3 . ,
luego cfti fituada la Iglefia, cita fituado el Con*

vento
, y Colegio de los muy Reverendos Padres Carmen

litas defcalzos ,‘cn el recinto
, y dentro de los limites de

la Collación de Santa Maria. Amigo , o ellas argumentan

cioncs fon cttern<z 'DeritatU
, o erróneos los inftrumentos, y

fino, haga Vmd. el cotejo
, y combinación

,
que corrcf-

ponde.

1 5 Ultimamente , dado ,
que tan multiplicados

v . inftru**
>*•**- ,*

• • —



frumentos
, y folíelas razones

,
de ellos deducida*

, no
jilftlfitaíTen con toda propriedad el intento, bailaría ¿ola-

mente haver entregado a los muy Reverendos Padres Car-
melitas dcfcalzos de ella Ciudad Don Sancho de Rueda
para plantar la Iglefia, y Monaílerio,unas cafas principales
calle de la Marquéfa, o calle Crefpo, en ¡a Collación de Santa
María

; y que en unas cafas principales
,
que para elle fin

adjudico el refcridoD. Sacho de Rueda,*» la Collación de Su.
Mana fe halle edificada

, y fabricada la Iglefia
, edifica-

° '7
a r cado Monaílcrio de los dichos muy Revc-

ren os a res. Reconózcanle les números 7. 8. y 9.
16 Eílablecida ya la Iglefia

, y Monafterio en las
ca as principales arriba expreíládas

,
pertenecientes á la

s-ollacion de Santa María
, defde el año de mil quinien-

tos noventa
y dos , halla el de mil feifeiemos quarenta yguarro

, adquirió de legítimos dueños el Convento para
U cxtenfion veinte y dos cafas

, tres molinos para moler

1 rna
5 y

s

un corral> linde con el Muro Real para hacer

n i^
rcr '1

’
0 ^ ¡azuela de la Iglefia. Unas de dichas calas

a an en la calle Marroqui, Collación de Santa Cruz:

oSs 7
ll B urCra dc Matllias : dos Barrera de el Eíludio:

b calle O
con c^a Barrera : tres calle dc la Marquéfa,

otras f,iiT : unas cn la calIc
í
a fin falida de la Morería:

«n calle

' ^obnoi dc ^cdro Cano
: y las once reliantes

veinrp v,,J
"n° d * ^ torería

J las quales componen

Maria
y

,

Coda5 cftaban cn la Collación de Santa

Saino r II

* °S mo,ínos cftaba en el fulo de el Pozo

dos no'hr

° aCI°n ^ mi m̂a %*eí
"
la

» Y «1 quanto a los
encontrado «preflamentc la Collación

, l que
B* per-



pcrtenecicflcn
,
aunque hago juyeio citarían también ett

la ele Santa Ivíaria
,
por que el uno lindaba con el antece-

dente de Pozo Santo
, y el otro fue de Pedro Cano

, y la

calle Molinos de Pedro Gano , donde cítuvo fttuado ,
fe

encuentra citada por de la Collación de Santa María, a la

que es confiante perteneció el corral , fitio que fuye de

Barrera , o Plazuela á lalglefia de los Padres.

17 Omito ahora por juftas cauGis las citas
,
que

verifican efta narrativa , en cafo urgente con avifo de

Vmd. las daré muy puntuales
,
pues en el Archivo de los

Beneficiados de la Igleíia Parroquial de Nueftra Señora

Santa María fe guardan los teílimoriios
,
que á todo ello

correfponden
>
previniéndole, que aunque en las Eferitu-

ras de las ventas de tres de dichas cafas
,
es a faber, las que

en la calle Morería fueron de Pedro Ximenez de Tejeda,

j Pedro Ximenez de Tejeda fu hijo j las que en la mifma

calle fueron de Maria Gómez muger de Juan Ramos de

yillatc
j y las que en la calle Crcfpo de la Marquefa fue-

ron de Don Juan Cefpedcs Heneftrofa
,
no fe exprcífa

¡a Collación, citaban fin alguna duda en la de Santa

María
>
por que las primeras lindaban con cafas de el Ju-

rado Pedro Sánchez de Uzeda
,
las que defpucs compro el

Convento , y con cafas de el mifmo Convento ,
que ha-

yian fido de Antonio de los Reyes Eferibano , y unas
, y

otras fus Colaterales fe vendieron exilíenles en la Colla*

cion de Santa Maria : ademas que en venta de eltas cafas

mifinas otorgada por Fernando de Morales
, y Cathaliná

de Morales fu muger , a el Pedro Ximenez de Tejeda , en

el año pallado de mil quinientos noventa y nueve. , fe dice

-

r ’

?>;
* con



con diftmcion hallarle en la Collación de la referida Ide-o
fia de Santa María.

i 8 Las fegundas tuvieron contra si un ceñía, el

que huvo reconocido dicho Juan llamos de Vilkte , cx~

preñando eftár en la Collación mifma : lo acreditan empa-
dronamientos para el cumplimiento con la Igiefia

; y con-
fta de otros inftrumcntos, que á ellas caías pertenecen.

1 5> Las de la calle Crefpo de la Marquéfa ( es cam-
bien infalible

) fueron de la Collación de Santa María;
pues en ella calle jamas ha tenido ,

ni pudiera tener en-
trada otra, atento a que por el extremo, confinante con la

Collación de Santa Cruz , de la una parte eítaba el corral,

fitio que es Barrera, o Plazuela de la Igiefia
, y déla otra

^as Caks de la fundación de dicha Igiefia
, y Convento

, y™as adentro fus linderas , todo de la Collación de Santa
María. y

10 Otras de dichas cafas , calle Morería
,
en Efcrk

*^ra de venta a favor de el Convento en la Ciudad de

^
0rdova por el Receptor de el Real Fifco del Tribunal de

a Santa Inquificion de ella. Y en Efcritura de donación*
*l
Uc de las mifmas cafas hizo á el mencionado Convento
.

U e* Cargo de ciertas memorias
, y de un cenfo de tref-

con

t0

»

S ^Ucac^os * Jfabcl de Sandovál
,
para quien

* y

'donde

"08 ^Íncros âeron compradas
,
fe citan a la Colla-

ion e Santa Cruz; mas en cfto intervino equivocación
nianii e a, pues la dicha Efcritura de venta dice

,
linda-

3n C
.

as ca
^

s con cafas de Luis Sánchez por ambas par-
es las quales cafas de Luis Sánchez eran en la calleja
.n akda de la Morería; con que fo&ofamentc ettarian las

cafas



caías, <íe que habíamos, no chitantes cicla mcndonaAi ca-

lleja, bien que a la parte de el Convento
,
pues a la otra

parte eftaban las cafas de el Conde de Palma
( hoy Mo-

nafterio de Reiigiofas de Santa Thercfa
) y defde la dicha

calleja fm Calida hafta el parage, en que cfti la Portería de
el Convento

, y íus cercanías
,
pertenecieron todas lascan

fas a la Collación de Nueítra Señora Santa María.

zi Mas: la citada Efcritura de donación coloca

citas cafas eatre las que fueron de Don Pedro de Peréa
, y

las que fueron de Juan Ramos
, y eftas ambas cftuvierorv

fituadas en dicha Collación de Nueítra Señora Santa Ma->

ria. La Efcritura de redempeion de el fobredicho cenfo de

trefeientos ducados
,
que a favor de el Convento otorgo

Doña Mcncía de Sandoval
,
a quien havia correfpondido

cobrar fus redditos , da eftablccidas eftas cafas en la Co-
llación de Santa Miria : lo mifino fe encuentra en un»
data , o venta a cenfo, que de ellas fe otorgo cq favor de

Juan de Efpinofi
, y Francifca Rniz fu muger ,

en veinte

y nueve de Abril de el año paitado de mU quinientos cin-

quenta y uno. En el inventario de bienes
, y cuerpo de

hacienda, que fe formo por muerte de Alonfo Gómez de

Herrera , y en la hijuela de particiones, en que fe le adju*

dicaron dichas cafas a fu hijo Juan Gómez de Herrera: en

la poífefsion judicial
,
que cite de dichas cafas pidió

: y en

la rcfiftencia, que a ello hizo el Convento ,
fe numeran

también en la referida Collación de Nucftra Señora Santa

María.

1

1

Continiíafe el intento : en cfta Ciudad dia

treinta de Diciembre de el año paflado de mil quinientos

noven-



noventa y tres, por Eferitura otorgada ante Antonio Tra-

pcl
,
Eferibano publico que fue de el numero de ella, Ma~

íia de Jaén viuda de Pedro de Caftro
,
Alonío Méndez,

y María de Caftro fu muger
, vendieron á el Convento

unas cafas a la Barrera de el Eftudio
,
Collación de Santa

Marta,
para alargar

, y cnfanchar dicho Convento, y fu
Iglefia. Y en el dia catorce de Enero de el figuicntc ano
de mil quinientos noventa y quatro

,
por ante el mifmo

Trapel
, ifabel de Villatc

, viuda de Franciíco de Ojeda,
hizo gracia

, y donación pcrfe¿tá , e irrevocable al expref.
ato Convento de unas cafas principales, y otras acccffo-
rias U referida Collación de Santa Marta

,
linde con la

arrera de el Eftudio, para el mifmo fin de ampliar, y ha-
cer Iglc (ia de la decencia, que convenia ; con que fi de ló

-
lc 0

* cfpecialmcntc a el numero 9. confia haverfe edC
ca o

, y fabricado el Monafterio
, é Iglefia en la Colla-

^íon de Santa María ; en efta mifma, y fu terreno , tuvo
« ampliación

, y renovada mas decente fabrica dicha
*£lefia.

^
,

2 3 P° r lo halla aquí referido advertirá Vmd. pro*

CoU^-
Cn t0^° c<

l
u ^voca^os l°s que afirman partir la

la mitad
1

^^0 ^anta ^ruz con Santa María por

mentóos d
° Una ca^c

í
a

^ ta^ ^ tracan
, y apellidan inftru-

Jardín dc^r^
ticm

P°J^ por cl ficio > <l
uc cs ahora

a la calle d I

0nvcnt0
* franqueaba cl paílo de la Morería

v<fc i

Ca

4

C C a ^í^rquefa
;
pues entonces no fueran como

caf

'
^ Cfán * Collacion <*e Santa María las

- principales
, en qUe fe fundo el Convento, y fu Igle^

> ni las que fueron de Leonor de Soto , muger de Juan

_____ • ' Fernán-



Fernandez de Villate^ Tus linderas por parte dé la calle-efe

la Marqueta , ni las que fueron de Chriftoval Faxardp.

Gaftriilo •, por parte de la Barrera de Machias ,
ni tampo-

co las de la Barrera de el Eftudio , y las que a fu linde c£

taban , en las quales tuvo fu ampliación
, y mas decente

fabrica la referida Iglefia, y lo mifmo otras. Yo por lo que

en orden a cfte punto he leído ,
debo perfuadirme a que

las Collaciones de Santa Cruz
, y Santa María fe dividían,

y partían por calle, que defdc la Morería ( con nombre

también de la Morería )
mas abaxo de el fitio, que allí es

Portería de el Convento, cortaba parte de lo que ahora es

fu Huerta
, y faliendo hacia la calle Marroquí ,

fe incor^

poraba con la calle,que linda con el collado derecho de la

Iglcfia
,
quedando a la Collación de Santa Cruz el tirio,

que en dicha Huerta forma rincón, trente la puerta de la

Iglefia de las Religiofas Marroquíes , en cuyo terreno eíh^

ban las únicas cafas, que para mas cxtenfioti (
he encone*'*-1

do.) obtuvo el Convento pertenecientes a la referida Co-:

Ilación de Santa Cruz •, y afsi fe obferva, que ninguna de

las otras cafas,q paííaron a el-Conventolas dan por imdc-

tas,haviendo entrado enel todas las de aquella fituacion arn*

tes q citas, no pudiendo obftar a cfte difeurfo, y congetu-

ra el que quando dichas cafas de la Collación de Sta. Cruz,

en fuerza de Eferitura de tranfaccion
, y venta

,
paliaron

a el Convento, con cfte folamente lindaban, puesya i ella

fazon, que fue a los fíete de Abril de el año pallado de

mil feifcicntos y
fíete ,

fe hallaban a el Convento agrega*

das las Barreras de el Eftudio , y de Mathias, la calle Mo-

linos de Pedro Cano , y U calle, por donde las dos men~
^ " ció-



í «¡endonadas 'CoHadoncs me perfilado
) fe :divMi;m.

= x\ -Finalmente figúrele
, como quieran-',- cftadifi.

tribucion
,
ya le ve con toda claridad el poquísimo rer-

aeno
,
que para íu mayor: extenfibn cómo el Goavcim

socante a la Collación de Santa Cruz, el qual ( aündadó
.puede mas crecido

) fiada argüiría
, y ningún derecho fuñí

:dana a favor de efta Parroquia, una vez agregado , coma
cita

, a la parte
¿ y pordon principal, que es la Igleíkj

Mentó el ufo de fu puerta
, la qual Iglefia

, con lo' demás/

Itrio dy m
CO"ftltuyc fübftancialmente Convento, Coi

p£^al^r
tri

a
Jí¿cdi“’ y fabricada

, y defi

xic en J
1 a

’ y rcduc,da a la figura, que de prefente tie¿

í&cntíT f
“ramen

r
te

,

de k Colladon dc Santa María.P.idcncudo (fies pofsible) queda.: -
• f ,-H ,

ftenros , T Y***
hán producto los inftrnx

nos O a'
SU°5

n
h0rÍ ,Q ^ ofrcce“ águne» n*,d«r>

efitiernf
°

r-

C°^ ^‘udaí^ ^ ce!ébra por la tarde algún»

tal 6 H
Cn VCnt

°rt

R

eligiólas
, Hofpd

ñckdn lYY C

?
n afslílcnci¿ dc Ia Univerfidad de Bebe.

vento H r
C;J

i
n£Í drcha -Univerfidad en el mifmo Con.

que coaiu „
‘ta ’ 0

i)

Hcrm 'ca a celebrar la MifTa cantada,.

a¿to
, y

’

ncme Haman de cuerpo prefente
, a el qual

Parroquia e_
Urrcnc‘a conv°can las Campanas de aquella

fe halla fitu’adoH o
dlílrit0 »y dentro de cuyos limites

f* de immemorial
’ Ho<PItal > ® Hcrmita ; es afc

^swLd l

c
Uni"

J

lfid“dl1
- l,ÍLuS Sllm&éc

^ Pftfw decl.afiqpaíradode.mü
O r

lCCC-



fctceítiuos treinta y
dos , en eíCótivcnto délos Revererta

difeos Padres Carmelitas defealzos ,
el cuerpo de Don

• Andrés Fernandez de Valderrama, Clérigo de menores, y-

Cavalicro de el Orden de Calatraya
,
que vivía en la Cov

Ilación de Santa Cruz , y movidoíe duda por Don Roque

Franco de Monte-mayor ,
Cura , y ^Beneficiado de Sarita

Barbara, y Mayordomo de el libro de aísiftencias, íobre la

Parroquia en quehavian de tocarle las Campanas a Uní-

verfidad
,
para la concurrencia á la MiíTa, la mañana de el

dia figtriente ; Don Antonio Cafimrro de Lucena ,
Cura,

y Beneficiado de Santiago, que en la ocafion fe hallaba

Prefidente ,
mando fe tocaífen en la Iglefia de Santa Ma-

fia; lo qual contradixeron Don Francifco Luis de Carace-

na
, y Don Jofepb de Maqueda Beneficiados

, y el prime-

t© también Cura de la Iglefia de Santa Cruz, exponiendo,

que en la Collación de efta fu Iglefia cftaba fituado el

'Convento de Carmelitas defealzos
, y afsi que en ella

bian cocarfe las Campanas ; a que fe opufo Don Francilco

de Borja ,
Beneficiado , y Teniente de Cura en la Iglefia

de Nueftra Señora Santa María ,
haciendo prefente que

el mencionado Convento pertenecía a la Collación de di-

cha Iglefia , y que eíl tal pofíefsion cftaba ,
como lo acre-

ditaba lo acaecido en el entierro de Don Chnftoval Parra,

Clérigo de menores, el que viviendo en Collación de San-

t i Cruz y enterrandofe en el-atado Convento por la tar-

de , con afsiftencia de la Univeífidad ,
tocaron la manana

de el dia Gemente ,
a convocar a la MiíTa, las Campanas

en la referida Iglefia de Santa Mafia v en cuya virtud di-

rés& Don Antonio Cafimito de í-uceaa mando ote



Vez fe tocaffc en Santa María, y con efedro fe tocó.

2.6 También fe toco en la Igleíia de Nueftra Se-

Hora Santa María a Univeríidad el dia diez y fiéis de Oc-
tubre de el ano pallado de mil fetccicntos quarenca y dq¡^

a la Mifía que fe celebro por Don Lope de -Cárdenas,
Conde de Val-Herraoío

,
que la tarde de el dia antece-

dente fe liavia enterrado en dicho Convento
,
por el Par-

roquial de San Juan. r

2.7 A los veinte y tres dias de el mes de Noviem-
bre de el ano pallado de mil fetccientos cinquenta y tres,

laviendo fepultadofe en ci mifmo Convento por ¡a tarde,

7 con afsiftencia de la Univerfidad, el cuerpo de Don Die-
go de Mefa Maqueda

, y Godoy Parroquiano de la Igleíia
de Nueítra Señora Santa María

,
junta en ella la Univer-

^dad
,
por Don Manuel Gil de Bonilla

, Cura
, y Benefi-

ciado de Santa Cruz
, fe propuío que en la mañana de el

^guíente dia debían
,

para afsiftir á la Milfii ,.tocarfe las

J*nipanas en dicha Iglefia de Santa Cruz, en cuyo diftrito
z aba

. el expreílado Convento : en fuerza de lo qualDon
4 ndies García , Cura , y Beneficiado de la Iglefia de Nuef-

dad^
C1̂ 0la ^anCa

> c°mo Secretario de la Univcríi-

c
>

.

r

^
c
l
tlñio a eíta por sí

^ y á nombre de los demás Be-

in
°j^c Aa CxPredadil Iglefia, con certificaciones de

' °*
P°ífcfsion anteferitos

,
pidiendo en ella ma-

tención
, y en vifta de todo acardo la Univeríidad, que

T
y

,

C
r
de eI dcrecho

>^ afsiftieíle, b pudicífe afsif-
r a a Iglefia de Santa Cruz

, tocaííen el dia figuíentc las
ampanas a la Milla en la de Santa María

, en donde fe
Co * Ao <

I
UC

. Procettaron los Beneficiados de Santa Cruz



y pidieron 'de ello tcílimoftio por ¿1 Ho arudfero^

aunque fe les mandó dar. Confia lo relacionado de el li-

bro antecedente de Acuerdos á los folios 17 6. y 177, f
del corriente a el folio 1 o.

28 De lo expuefto en los números antecedente#

inferirá Vmd. fer en el todo bien fundada ella poffefsion,

en que fe ha mantenido la IgleCa de Nucftra Señora SaiU

ta María ,
íiendo ,

como es
,

irrefragable cílar fituado el

Convento
, y Colegio de los muy Reverendos Padres Car-

melitas dcfcalzos dentro de los limites de fu Collación*;

Es quanto puedo decir á Vmd. fobre lo que me pregunta!

quedando yo muya fu obediencia, rogando áDiosíc

guarde muchos anos, qúc defeo. í

Amigo, aunque hafli ahora havia refuelto callar mi
hombre, por confiarle ( claro eflá

) á Vmd. á quien doy

tila rcfpueíla •, para efeufar fofpcchas en las demás perícM

ñas
,
que hayan de leerla , Jo firmo en cíla Iglefia Parro^

quial de Nueflra Señora Santa María de la Ciudad de Eci- i

ja , en 4. dias de el mes de Septiembre de 1758. años. >
-

S. JL, M. k Vmd. [ti Capeílaii,

y Servidor

©tóL D. Andrés &4rcU>

Sr. í>. m. $. m.
iZ>
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